En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Eloy Villanueva Cruz sobre el número de accidentes de trafico ocurridos en Navarra, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 79 de 5 de octubre de 2012.

Pamplona, 30 de octubre de 2012

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

CONTESTACIÓN

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, en relación con la pregunta parlamentaria con respuesta escrita (PES-133/12), formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Eloy Villanueva Cruz, adscrito al Grupo Parlamentario Popular del Parlamento de Navarra, solicitando información relativa al número de accidentes de tráfico ocurridos en los últimos tres años en Navarra, tiene el honor de adjuntarle dicha información. 

En Pamplona, a 29 de octubre de 2012

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior Javier Morrás Iturmendi

(Nota: El anexo mencionado se encuentra a disposición de los Parlamentarios Forales en Gestión Parlamentaria Ágora.)

